
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que en tiempo oportuno la liquidación de 
crédito no fue objetada. Sírvase proveer. Salamina 26 de enero de 2021.  
 
SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL A 

CONTINUACIÒN 
Demandante: HECTOR RODRIGO CANO DUQUE 
Demandado:  BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

COLOMBIA LA MERCER, CALDAS. 
     Rad:      1765331120012019-00012-00 

 
 

Dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo indicado en la 

constancia secretarial que antecede se imparte APROBACIÓN a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante toda vez que 

la misma no fue objetada y no encuentra el Juzgado que haya lugar a 

modificarla. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ 
 
 
 
 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
SALAMINA – CALDAS  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
  

 No: 007 del 27/01/2021  

 

  

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 
Secretaria  
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